
RELACION WNTVAL , CON INSERCION C 
de las Cartas , y lo demás t 
dridjdefde el dia4. de Agojl executado por 
Ayuntamiento de ejla Vill día. 'J ) 

Alendo padecido Madrid el inevitable, y preciíTo deícon-
íüelo-de la aufencia del Rey nueíiro Señor, que paíso a 

pone ríe a la frente de íüs Tropas, para ocurrir en la forma que 
por entonces le pudieíle al opoíito de íus Enemigos: y recono
ciendo el deíamparo en que quedava, el qual crecia á la medida 
del dolor de ver tan cercanas á la Corte las Tropas de los Enemi
gos » y que ni íus fuerzas eran aptas para opoíicion alguna, ni «1 
Pueblo .aunque tannumeroío) capaz de poder executardefenía, 
y que la avian de preciífara preítar la obediencia, y executar 
otros actos para evitar mayores perjuizios, fue inefcufable el ce
der al tiempo, dexandoíe por entonces llevar, y arraítrar del po-
deide los Enemigos , que puíieron íu Campo á la vifta de la Cor
te, introduciendo en ella al mifmo tiempo muchas de íüs Tropas, 
-embiando Carta para que íe preña fie la obediencia \ en cuya eje
cución tomaron poífeísion de todo, fm dexar arbitrio á Madrid 
mas que para cuidar, que lio faltaíícn las proviíiones, y abaftos 
iKccífarios, como el reíguardo de todas las caías principales,para 
que 110 pauecieiTeiv ninguna violencia, a que aplico Madrid, 
\ aliendoíe oe íus Diputados, y Gremios con tan gran afc¿to xle 
todos, poi íer la Corte la tfaas amada prenda del Key tiueftro Se-
11er, que coi.íiguieron el coníervarla , fin aver padecido falta, ni 
detrimento alguno por tan continuados -dias > como es notorio, 
iiaíta que la Divina Ma^eílad permitió, y el indecible amor de 
nueíiro Rey, y Señor movió algunas Tropas para poner en liber
tad, yucar del cautiverio, que padecia eíta lu amada Villa., bien 
I>'?opo£Ído, y evidentemente roamíeftado, en que apenas fe oyó 
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el nombre de nueftro Amado,Principe, y fe vio el primer Soldan
do con fu Diviía, quandotodo el Pueblo, impaciente de la vio
lencia que padecía, empezó a refpirar en aclamaciones el innato, 
amor cíe fu coracon , y la fidelidad connatural a los Efpaholes ,.y 
que íiempre han nacido, y vivido con ella-
* Con el motivo de el alborozo., que ocafiono efta fortuna,, 
concurrieron con la noticia de ella algunos Capitulares a las Ca
fas de Ayuntamiento, aunque pocos, pomo aver dado lugar a los. 
demás el numerofo Pueblo, que vigorofamente coma por las ca
li- mas publicas , celebrando, y aclamando el nombre de iu Ma-
geftad, paíTando folo con eñe tan feliz nombre á arrojar los po-
eos Eneróos, que avian quedado dentro de Madrid > auxiliados > 
de algunos Soldados, fe vio en el Ayuntamiento del d1a4.de efte 
mes de Agofto,vna Carta del feñor Marqués de Me jorada, Secre
tario delDefpachoVniverfal,que entrego el feñor Procurador-
General,efcrita.aMadriddefde Torrejon de Ardoz el mamo dia„ 
en que expreífa la orden que tenia de. fu Mageftad para entregar
le vna Carta fuya,xuyo tenor es el íiguiente: 

El Rey fe ba férvido ordenarme pa ejffl Villa h J 
Carla fuva,7 bazerle exprefion del , 

kürJdtefia.hdiade fhttrUdt. U fí- .•>«*«'* 1% 
paciendo, y para poderlo execatar t:-

vtro la noticia de baHarfe congregados fus Capitulare! tillas 
Juntamiento, adonde pajar* inmediatam 
avifo me alcafar i fobre la marchaque.mfufpernio. Guarde D.os a 
muchos años corno defeo. Marcha,idoaejde Terrejón de Ardoz 
tode 1706'. El'Maraues de Mejorada 
v muy t,ealVilla deMah id. . , % . 
Y aviendofe vifto en efte Ayuntamiento la Garta referida,e in

fería, promptamente, y fin alguna dilación , fin embargo de el ar 
preocupados todos del alborozo con que fe avian moviuo vm-
verfalmente los corazones, con el confuelo de ver tan cercanas 
las Tropas Reales, y aver de lograr por medio del íenor Marque^ 
^SUovcnerJohi.SaekaCorte.fima.ycutadeíí 

,e .refgoadio, 4» < J) o • 
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iMadrid¡aunque- eheert o mmero de Capitu la cor.fufen 
<Qr.as, y otras Armas no bandado lugard , 
kV.S. a la Carta de oy ,por no retardar rdiz; e ti
po fio: que Madrid fiempre ha ejlado, Orc.er.es 

fin feparar ejla obligación , la de mante , que oy 
con gran dolor fuyo ve perturbada> y ec ur

jo que el que fe prometeccn la preferida 
aguarda Madrideem muchas ocaftene S. 

guarde Dios-muchos ¿ños. Madrid, y 170 ^ 
En coníequencia del contenido de la carta del feñor Marques 

de Mejorada, y de la reípuefta de Madrid, le conmovió Ayunta
miento para entre quatro , y cinco de la tarde del miíir.o día cua
tro , donde le efpcró al feñor Marqués, el qual llegó a la hora re
ferida á las Cafas de Ayuntamiento, y mandó llamar al íeñor Don 
Mateo de Tobar, que hazia oficio de Decano, y«n nombre de 
íli Mageítad le mandó tomaífe la vara, y que el íeñor Corregidor 
Don Fernando Matanza, Marques <le Fuente Felayo, ceíTaflé en 

# el exercicio de ella, y al miímo tiempo fe vio vna Ccdula de' íu 
Mageftal, fu fecha de tres de efte mes, en que entre otras cofas, 
nombra va por Corregidor de Madrid al feñor Don Alonfo Pcrez 
de Saavedra y Narvaez, Conde de la Jarola, y en fu execucicn, 
y obedeciéndola, como fe debía, aviendo lalido en la forma or
dinaria quatro Cavalleros Capitulares del Ayuntamiento, dos an
tiguos, y dos modernos , con ios quales entró íu Señoría,)' hecí .o 
el juramento acoílumbrado, tomó poífeÍMon de la vara,entre gan-
doíéla el que hazia oficio -de Decano,en coníequencia de la Carta 
de fuMageílad ,y Cédulacomprehendkla cnelia, efe-lita en ti 
Campo Real de Marchámalo, firmada de íu Real mano, y refren
dada del feñor Marqués de Mejorada, en que demueílra íu Re¿4 
benignidad, y amor a Madrid,cuyo tenor es el ílguiente; 

EL REY, 

Concejo ¡JuJlicia, Fogidores, Ff, ros- Tver,es 
de la muy Noble , muy Leal Villa de M,y lutlít 
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'como se efiáis bien perfudM Jas alamor, y 
que correfpondlendoa vuejíra notoria focaros 

oprefslon, y -violencia que avets e/lado inti
ma repugnancia , con que inevitablemente [upetadbsh e\la 
dad, y quilates de vitefird perpetua(onflancia\afsi 

gis fio, con que defpius de aver logrado 
tr a libertad del y upo de la oprefion qu 
Ciwlaide Alcalet por mis Armete, y ar 
rancos de Guadalaxara,de la otra parte 
caución de fu terror dificulta que fean breve, y 

tni yo de fe ara para fu efe armiento,y m 
mo refultael que la tengáis para dijeurrir,y> facilitar abaf-
to,ymantenimiento de la fiMifsima población, 
to, y quietud,bequerido no dilataros efl ; y que 
po perfonalmente a daros con miprefencia 
y aprecio de vueftra bien* acreditada fidelidadamiptrfona 
por defear executarlo defpues de aver 
en el Ínterin he tenido por convenien te , epue 
di las cofas por efl a Carta, y mas di [lintMarque t 

Me] orada,de quienoyreis las exprefsiones , y 
encargado expida diferentes ordenes 
ne ,<¡HÍ vna Villa de tanduftres, y grande 
oidor que la govlerne, he nombrado par 
luntad,i D. Alonfo Per ez Narvaez,al y 
a lapéjfefsion, yexercido del empleo,en eflaordenxy 
doyo para. efle cafo en todos losrequlfilnsyfformalidades 
guiares en otros, fio de! defempeñar i m efle , y 

sotros le ayudareis, y concurriréis a tod 
to de vuefinas aplicaciones h mi férvido, y 
de Marchámalo a3 Je A gofio de mil 
Pedro Cayetano Fernandez del Campo. 

A efta Carta Cédula refpondió Madrid en el día cinco: y aun
que no cabe , ni pueden caber en las vozes las exprefsiones de la 
Je ütad de fus pechos, ni el ardiente amor a la Real Perfona de fu 
Magelad, en la forma que cupo,manifeñó fu fidelidad,con la ex-
preísioa que conciencia carta íigiyente: SjE^ 



S E ñ O R .  
Téjala piedad con queV.Mageflaá(Dios le 

'favorecera Madrid> ha necefsitado p 
to en que la tenia conflitiuda la violencia, 
leales Vajfallos de V. Mageflad , moradore 
tojo con que anbelavati al nativo Dominio 
V.Mageflad nos ha favorecido: motivo 
la vi (ta de la Divifa de las Armas de 
celebre r aclamaciones el ardor quecnccrra van ef-
pecial refluyendo fe a la e/per an$a nunca , 
ño del Altifslmo ha de'operar en las Catoli ;/. 
la confufion de los Enemigos, y mayor 
la Real preferida de V. Mageflad'. La Cal bolka, )i 
Ferfona de V, Mageflad muchos años mencfler. 
Madrid5. de Agofio de \ jo 6 .  
En el Ayuntamiento del dfa 4. fe vio vna carta eferita a Ma

drid por el Excelentifsimo Señor Don Franciíco Ronquillo, Pre-
íidente de Caftilla, fu fecha del milirto día 3. y del Campo Real, 
en que continuando los favores > que íiempre le ha debido Ma
drid , y de que vivirá con eterno reconocimiento, manda fe le 
afsifta al leñor Corregidor, Conde de la Jarofa, poniendo otras 
circunílancias de la. mayor eñimacion , cuyo tenor es el íi-
guiente: 

/I naque con vna Cartaorden general, 
nombrado por Corregidor de ejfe Ayuntamie 
rofa,el afeito, y carino que yo profijfo dexede 
bazer efla exprejsion et parte ¡aunque ' 
tai'>racras a Dios que doy aV.S .noticia tan gujl , 
la vio ¡ocla a que la do/gracia expufoáV hifido,á¡fpe-
fteion Divina,para que luzca con mas f , amor 
fum pre V.S.ha mantenido en el Real férvid: quien 
V.S.bailara todo el material y necef si taren 
gre enteramente ~el mayor férvido de fu 
pre alfuyocon feguro , y verdadero a fe ti o,de fe ando 
* V.S,muchos anos y Campo Real de Atar* húmalo, ágofio 3, de 170 5. 



Pofdata de mano de fu'Excelencia. 
V.S.crect qvefiempre tengeprefente el ¡ervtr 

to de las honrras qdevo a rtueflro Ama 
U.Phelipe V.de glorio/a memoria-, y hallándome 
devo a V.S.todami fortuna,creo V.S.eflar me Ínter effafe 

todo lo q fea de(u mayor f é r v i d o , p . a r  r v i r -dV.S.em'q 
> 'are ferio de el, como he pedida contr elección del Conde ae lj 
jfarofa para miSuceffor,eh el empleo 
V.S.fehallara fatixfecho de que el Rey n 
tal empleo. Deír.S. fu msyor^ y mas verd 
cifco Ronquillo, 

A que Madrid refpondid el día 4. haziendo demonftracion a 
fu Excelencia de íli alborozo, dándole juntamente muchas gra
cias, noria acertada eleccion.de tal Miniftro ¡para fu Corregidor, 
cuya copia es la liguiente: 

EXO.o SEúOTl. 
fía celebrado Madrid confinge lar 

por c! nnfia con que ¡a defeava fu efe el o , hallar, de fe 
¡a perfidia Jaludde V. Excelencia ,y tasexpr-efsior.es con d 
Madrid, fe orfeffa deudor a fus favores, y repite dV. Excelencia 
chas "dadas por lo que V. Excelencia ba contrib 
ción deCarreoider en el frñor Ccndeen 

fimpeño de fu obligación al férvido.de Mageflacl 
vina,ene losprogrcffos de fus Reales Armas fean tan 
Enemigos, que lógrela mayor quietud ffsiego Vaffatlas 

fe. irnos: Siendo también motívelo de 
cfeerar con la preferida de fuMage fiad todo fu confuele, 
V. Excelencia parafaerificarle fu afed a 
muchos años- MadridS. de Agoflo de 170 

En eñe mifmo dia fe acordo, que en mueftra del alborozo de 
a ver logrado Madrid el favor <ie la carta de íuMageftad,v en 
atención á la Aclamación vniveríal,le puíieííen Luminarias publi
cas; aunque cfto no parece que fue neceffario, pues no fcuvc jcr
iban! individuo en toda la Corte, que no cekbraífe la dicha, 

que 



que aozava con todo genero de fuegos, ytoda efpecie de lumina
rias, y ho cueras ¿durando efto continuamente haíta el cha 8.por la 
noche.: y aun uefpues de elle diaíe ha continuado con alborozo 
vniverfal, manifeítando con ellas demonítraciones, y exhalando 
los coracones de todos la oprefsion que avian eftado padeciédo. 

Aviendofe celebrado en el dia 5,Ayuntamiento,con afsiftencia 
del feáor Corregidor Conde de la Jarofa/e acordaron direrentes 
circunftancias cíe alborozos, que podían conducir a la mayor ma-
nifeíkcion del gozo con que Madrid le hallava para repetir ma
yores aclamacionesyy reconociendo que el de la formal publica 
no era aboque fuelle neceífario reiterarle , ni avia motivo que 
preciíTaífe a la repetición de nueva aclamación,acordó manjteítar 
con otra providencia la violencia con que los Enemigos avian re
ducido fu repugnancia a admitir el vfo de otra Soberanía , expli-
candofe el dia 7.con el Vando, que fe publicó en la Plaza Mayor 
de eíla Corte por D.Jofeph Guerra, Rey de Armas ftias antiguo, 
con aísiílencia de Soldados,y otros tres Reyes de Armas, que fue 
loíiguiente: ^ 

La Villa de Madrid'rejlhujúa h 
frJtcida, vjando de efle beneficio, qu a 

y tiles es fuer eos, y aplicaciones de [a , y 
Felipe ¿2«into [que Dios guarde , yjrof que 

y deliberaciones-,y dímoflracloncíque vfurpa-
ron en el tiempo, que COK la f¡terca, 
Imperial , y Coronada Villa de Madrid, retrasen, 
l o s ,  i r r i t a s ,  y  i n v á l i d o s , y  e n  f u  c fe quemen publicamente', 
todos aquellos inflrumentos que (ir vieron h 

To Don Jofepb Alfonfo de Guerra 
los Reynos ,p Dominios deE/paña, ceafeif— 
t encía de los tres Reyes ele /Irmas de C , / 
execramos el contenido delV.rndo de 
eftá VlUa de Madrid, fiendo labora , 
de todo el Pueblo ,y numerof„ concurfo efle 
fn delante del balcón di la Real cafA d , va 

fin mas adorno que las mlfntas pablas, 



de leña , que fe incendio ,'donde fe qu dora
da éfiriada. El retrato del Jeñor Archiduq, todo 
avia recocido-, tos Decretos, Cartas, Or Acuerdos de Madrid, 
mas i n[trunientos que d efle fin fe nos entregaron , el mi ,y k mis compa
ñeros , por elfener DonA'.onfo Perez Narvaez,Conde 
Jat-ofa,Corredor de efladicbaVilla deMadrid.T concluido eJleJcto>Mvi-
tnos a las Cafas del Ayuntamiento, donde aviamos folido, 
mi,y dichos mis compañeros, colocamos 
Do>i Felipe Quinto en el balcón principa) de 
miento. T para que confie lo firme en ¿7. de A gofio de 170 5. 
Don Jcfeph Alfinjo de Guerra; Villega 

¿ík miímo dia, a las íie'tc de la tarde, falieron de efta Corte 
los cuatro Con'.iífarios, que en el Ayuntamiento del dia 5. avia 
non- .rado Madrid, para que paíIaíTcn á poneríe á los Reales pies 

c ;.kd,y le manifeftailén el fumo alborozo en que eftava 
iv M;.,drid,y- logralfen en íü nombre befar fu Real mano, 
q . Gerónimo de ? iiranda, Cavallero del Orden de 
S -v , .Coime de Abar r.a, Regidores antiguos: y por mo-
c -: . Diego Orejón, y 1>. Juan Antonio de Vicuña Manri-
qu v ^vallero del Orden de C alatravá,en la forma que acoftiún# 
braíáiír Madrid fuera de la Corte en femejantes funciones,'lo
grando eftos Cavalleros Comiífaríos la dicha de ir hafta el Cam
po Real de fuMageftad, favorecidos del feñor Marques de Me
jorada, Secretario del Defpacho Vniverfal, que fe reftituk á la 
continuación de fu empleo , con cuya protección, y la de los So
beranos, que afsiften inmediatos al Real férvido de fu Mageftad, 
lograron efta función con el mayor aplaufo, debiendo a la Real 
beni «rnidad vna tan manifiefta como amorofa gratitud, de que 
dieron cuenta a Madrid en fu Ayuntamiento ,que ha férvido con 
cuarenta mil efeudos, y efper;. con indecible afeito la reftitucion 
de íí 1 Mageftad a efta Corte, donde en fu pretenda logre conti
nuar el zelo de íüs akdtuofos íervicios. 

En Madrid. ÍV ABizarrcn. 


